
RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN  JAÉN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
SOSTENIBILIDAD,  MEDIO  AMBIENTE  Y  ECONOMÍA  AZUL,  POR  LA  QUE  SE  TRANSMITE  LA
TITULARIDAD  DE  LA  AUTORIZACIÓN  DE  EMISIONES  A  LA  ATMÓSFERA  OTORGADA  A
PRETERSA  ANDÚJAR  S.L.U.  PARA  PLANTA  DE  FABRICACIÓN  DE  PRODUCTOS
PREFABRICADOS  DE  HORMIGÓN  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  ANDÚJAR,  A  FAVOR  DE
PREFABRICACIONES Y CONTRATAS, S.A. (EXPTE: AEA/JA/009/2018/T1)

Visto escrito presentado por D. Eugenio Reguilón Morín solicitando el cambio de titularidad de la Autorización
de Emisiones a la Atmósfera concedida a la entidad PRETERSA ANDÚJAR S.L. para PLANTA DE FABRICACIÓN
DE PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN ubicada en el término municipal de ANDÚJAR, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 28/05/2019 se emite Resolución de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en
Jaén, relativa a la autorización de emisiones a la atmósfera  solicitada por PRETERSA ANDÚJAR S.L, con CIF
B44261030, para planta de fabricación de productos prefabricados de hormigón, sita en el Polígono Industrial
Ave María s/n de la localidad de Andújar (EXP. AEA/JA/009/2018).

SEGUNDO.-  Con fecha 14/02/2024  tiene  entrada  en esta  Delegación Territorial  escrito  presentado  por D.
Eugenio  Reguilón  Morín,  con  DNI  ***2852**,  en  representación  de  la  entidad  PREFABRICACIONES  Y
CONTRATAS S.A, con CIF A28135358, en el que solicita el cambio de titularidad de la Autorización de Emisiones
a la Atmósfera concedida a la entidad PRETERSA ANDÚJAR S.L. 

TERCERO.- Con fecha 22/03/2024 se requiere al solicitante la subsanación de la documentación presentada,
en concreto:

• Escrito  de  la  entidad  absorbente  de  aceptación  expresa  del  cumplimiento  de  las  condiciones
establecidas en la Autorización de Emisiones a la Atmósfera que fue concedida a la entidad cedente.

• Autorización de representación en los procedimientos de la persona representante.

Dicho requerimiento es notificado al solicitante con fecha 26/03/2024. 

CUARTO.- Con  fecha  16/05/2024  tuvo  entrada  en  esta  Delegación  Territorial  escrito  de  respuesta  al
requerimiento de fecha 22/03/2024.

QUINTO.- Junto a la solicitud se han aportado los siguientes documentos:

• Autorización de representación en los procedimientos.
• CIF Prefabricaciones y Contratas, S.A
• Escritura de Fusión por Absorción.
• Escrituras de poder.
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• Documento de aceptación expresa por parte de la entidad PREFABRICACIONES Y CONTRATAS S.A.
del condicionado de la autorización de emisiones a la atmósfera otorgada a la entidad PRETERSA
ANDÚJAR S.L. con fecha 28/05/2019 y número de expediente AEG/JA/009/2018, subrogándose así a
todo lo dispuesto en dicha autorización.

Comprobada  la  documentación  presentada  y  teniendo  en  cuenta  los  anteriores  hechos  resultan  de
aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme establecen el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración
de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías y el Decreto 18/2024, de 29 de enero, por el que se modifica el Decreto 162/2022, de 9 de agosto,
por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y
Economía Azul, y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, corresponde a esta Consejería el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de medio ambiente. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 300/2022, de 30
de  agosto,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto  226/2020,  de  30  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la
organización  territorial  provincial  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  corresponde  a  esta
Delegación  Territorial  el  ejercicio  en  la  provincia  de  Jaén  de  las  competencias  en  materia  de  medio
ambiente.

SEGUNDO.- Para el  otorgamiento  de las autorizaciones de emisiones a la atmósfera,  el  artículo 4.3 del
Decreto 239/2011, de 12 de julio, establece que en el ámbito de dicho Decreto, cuando las competencias en
materia  de  contaminación  atmosférica  correspondan  a  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  el
órgano ambiental autonómico competente será la Delegación Territorial de la Consejería competente en
materia de medio ambiente.

CUARTO.-  Considerando lo establecido en  la Resolución de 28 de mayo de 2019 por la que se concede la
Autorización de Emisiones a la Atmósfera a la entidad PRETERSA ANDÚJAR S.L, tramitada bajo el expediente
AEA/JA/009/2018, y en concordancia con lo que establece el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

POR LO QUE

A la vista de lo informado por el Departamento de Calidad del Aire, de los anteriores antecedentes de hecho
y fundamentos  de derecho y,  de acuerdo con la normativa citada,  la Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  de
Procedimiento Administrativo  Común de las Administraciones  Públicas,  la  Ley 7/2007,  de 9  de julio,  de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y demás normativa de aplicación, esta Delegación Territorial en
Jaén de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía,

RESUELVE

PRIMERO.-  Realizar el cambio de titularidad de la autorización de emisiones a la atmósfera otorgada a
PRETERSA ANDÚJAR S.L.  con CIF B44261030, para las instalaciones de referencia,  a favor de la entidad
PREFABRICACIONES Y CONTRATAS S.A.U. con CIF A28135358, con emplazamiento en el Polígono Industrial
Ave María s/n de la localidad de Andújar.

SEGUNDO.- Este cambio de titularidad implicará que PREFABRICACIONES Y CONTRATAS S.A.U. responderá
de todas las obligaciones, responsabilidades y derechos establecidos en la autorización referida.



TERCERO.- Este cambio de titularidad se concederá sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que
este hecho requiera, respecto a las demás licencias y autorizaciones que legal o reglamentariamente sean
exigibles para las instalaciones o actividad.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 112,  115,  121 y 122 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio,
modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y el
Decreto 18/2024, de 29 de enero, por el que se modifica el Decreto 162/2022, de 9 de agosto, por el que se
establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul,
Recurso de Alzada ante el titular de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación.

LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo: María José Lara Serrano


